Empresas con número de Programa IMMEX: Siguientes pasos …

Las empresas que ya cuenta con su número IMMEX deberán de cumpñlir con los siguientes aspectos que marca el Decreto IMMEX:

1. Registro de los domicilios de sus plantas u otras instalaciones donde mantengan las importaciones temporales y el de las personas físicas y morales que les realizan operaciones de submanufactura, incluyendo sus domicilios.
i. En el caso del registro de los domicilios en los que realizan sus operaciones deberán de realizarlo mediante la presentación de escrito libre en los términos que establece el trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios denominado SE-03-076-G “Modificación de Programa de Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX)”, modalidad “Cambio, alta o baja de domicilio fiscal y plantas”, adjuntando copia del acuse de recibo con sello digital o acuse de actualización del Registro Federal de Contribuyentes.

ii. Las personas físicas y morales que les realizan operaciones de submanufactura, mediante la presentación de escrito libre en los términos que establece el trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios denominado SE-03-076-B “Modificación de Programa de Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX)”, modalidad “Registro de empresas submanufactureras”, adjuntando copia de la constancia de Inscripción con Cédula de Identificación Fiscal, constancia de Registro o Constancia de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, correspondiente a la persona que realiza las operaciones de submanufactura.

No obstante, las empresas podrán continuar utilizando los domicilios y podrán continuar realizando operaciones de submanufactura con las personas, que previamente hubieren registrado ante la SE hasta el 30 de junio de 2007.
2. Reporte anual de operaciones

De conformidad con el artículo 25 del Decreto IMMEX, las empresas con Programa IMMEX deberán presentar un reporte anual de forma electrónica a la SE, respecto del total de las ventas y de las exportaciones, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el último día hábil del mes de mayo, conforme a lo establecido en el Anexo TRES del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite las Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior.

3. Información estadística

De conformidad con el artículo 25, párrafos quinto y sexto del Decreto IMMEX, las empresas IMMEX deben presentar al INEGI, información estadística de las unidades económicas objeto del Programa, de conformidad con lo siguiente:
i. Mensualmente, dentro de los primeros 20 días naturales posteriores al mes de que se trate, los datos que se requieren a través del sitio de Internet http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/captacion.asp?c=154&s=prod_serv&e=# o documentalmente en las Coordinaciones Estatales del INEGI.
ii. Anualmente, dentro de los 30 días naturales posteriores a la recepción de la notificación por parte del INEGI.

Preguntas frecuentes de la información estadística INEGI
Triptico de la información estadística INEGI
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